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16608 RESOLUCJON de 8 de julio de 1992. de la t'nimsidad
Poli/denica de Madrid,. por la que se conl'oca a libre
dcS¡gnaclOfl, entre funCIONarIO!; de carrera c(ln des/illo ('11
Madrid. pllCSIO l'a~allI,-' en esta Vnil'enidad.

Vacame en la Universidad Politécnica de Madrid el puesto de
trabujo que se relaciona en el anexo a la pn:sentc Resolución y siendo
necesaria su provisión con carácter urgente.

Este Rectoflldo, en uso de las atribucioo·;:s que liene conferidas. y de
conformidad con lo dispue~to en el artículo 20.1 b) ,de la Ley 30/19&4,
d.... 1 de agosto. de Medidas para la Reforma de la Función Publica
(((Boletín Oficial del Estado» del 3). ha resucito convocar a libre
dcsignaClón, entre funcionarios de carrera con destino en Madrid, los
r~feridos puestos, cuyas características igualmente se especifican en el
~ltado anexo.

Las solicitudes se dirigirán, en el plazo de quince días a contar desde
•,1 siguiente a la pubHcación de la presente Resolución en el ((Boletín
(¡¡¡ClO) del Estado», al excelentísimo y magnífico Rector de la Universi.
ód Politécnica de Madrid (avenida Ramiro de Maeztu, sin núme
lú. ::SO-l-O Madrid).

En la solicitudes se expresarán debidamente justificados aquellos
Im'rltos y circunstancias que deseen hacer constar. Se podrá considerar
m(.~rito preferente estar prestando servicios en el Centro Universitario
donde figure la jefatura vacante.

Las plazas podrán declararse desiertas por acuerdo motivado cuando
no sr encuentre personal idóneo para el desempeño de las mismas entre
los solicitantes.

M¡¡drid, 8 de julio de 1992.-EI Rector, Rafael Portaencasa Baeza.

ANEXO

Puesto de trabajo: Jefe de Gabinete de Programas Especiales y
Asuntos Culturales.

Nivel: 26.
Complemento específico: 1.825.000 pesetas.
Rcquisitos mínimos: P.ertenecer a Cuerpo o Escala del Grupo AIB,

aniculo 25 de la Ley 30/1984.
Méritos preferentes: Conocimientos especificas de formación ocupa

cional. contratos y convenios universitarios, con otros organismos.
Programación de actos culturales y protocolarios. Licenciado en Dere
cho. Económicas o Empresariales.

RESOLUCION de 22 de junio de 1992. de la Unú'ersidad
de las 1slas Baleares, por la que se convocan a concurso
di\'ersas plazas de los Cuerpos DOcl'ntes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
H.'lacionan en el anexo 1 de la presente Resolución.

l. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de 8gosto (<<Boletln Oficial del Estado» de 1 de
sep\icmbre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial défEstadCi»de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio); Orden de 28 de
diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985);
loe¡ Estatutos de la Universidad y. en lo no previsto, por la legislación
general de funcionarios civiles del Estado. y se tramitarán independien
temente para cada una de las plazas convocadas.

2. Para ser admitidos a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

. a) Ser español.
b) Tener .cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido los

sescnta y cinco años de edad
c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del

servicio de la Administración del Estado o (le la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de-las fundones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defectos fisicos o psiquicos que
impidan el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de
LT niversidad.

3, Deberán reunir, además. las condiciones especificadas que se
. senalan en el anículo 4.°, I Ó 2, del Real Decreto 1888/1984. de 26 de

septiembre, segün la categoría de la plaza )' clase de concurso.
Cuando. estando en posesión de título de Doctor, se concurra a

plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el
artículo 4.°, 1, c). del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y
no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan.
los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos
antes de comenzar las pruebas.

4. Quienes deseen tomar pane en los concursos remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a la que corres
ponda la plazao, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la

Ley deProcedimicnto Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles,
a partir de la publicación de esta convocatoria, mediante instancia
debidamente cumplimentada, junto con los documentos que acrediten
reunir los requisitos para particIpar en el concurso. utiltzando para ello
el anexo 11 de esta Resolución. La concurrencIa de dichos requisitos
deberá estar refenda siempre a unn fecha anterior a la expiración de!
plazo.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en lMHabilitación~
Pagaduria de la Universidad de las Islas Baleares la cantidad de 1.500
pesetas en concepto de derechos (400 pesetas en concl.'pto de formación
de expediente y 1.100 pesetas por derecho de e>.amen). La Habilitación
expedirá el recibo por duplicado. uno de cuyos ejemplares deberá unirse
<1 la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
tcle~ráfico. éste será dirigido a la citada Habilitación-Pagaduría.
haCiendo constar tn el taloncillo destinado a dicho Organismo los datos
siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

5. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de
la Universidad a la que corresponda la plaza, por cualquiera-de los
procedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento Admionistra
lÍvo; .remitirá a .tod.os los aspirantes relación completa de admitidos y
exclUidos, con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha
Resolución aprohando la lista de admitidos y excluidos, los interesados
p<?d!án presentar reclamac.ión. ante el Rector, ~n-el plazo de quince días
habllcs, a contar desde el sIguiente al de la notificaCión de la relación de
admitidos y excluidos.

6. Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la constitu
ción de la Comisión, el Presidente, previa consulta a los restantes
mie.mbros de la mi~ma, dictará una Resolución, que deherá ser
notlficada a todos los IOteresados con una antelación mínima de quince
días naturales, respecto de la fecha del acto de constitucitlO, convo
cando a: _

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y. en su caso. Jos
suplentes necesarios.

~) Todos los aspirantes admitidos a participar en el COQcurso, para
reaItzar el acto de presentación de los concursantes y con señalamiento
del día, hora y lugar de celebración de dicho acto: a estos efectos el plazo
entre la fecha prevista para el acto de constitución de la Comisión y la
fccha prevista para el acto de presentación no podrá exceder de dos días
hábiles.

7. En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los artícu·
los 9,ú y 10 del Real O.ecreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial
del Estado» de 11 de Julio). en su caso, según se trate de concurso o de
concurso de méritos.

8. Los candidatos propuestos para la provisión de plazas deberán
presentar en la Secretaria General de la Universidaa. en el plazo de
quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la Comisión,
por cualquiera de los medios señalados en el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, los siguientes docl,Ullentos:

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Certificación médica oficial. de no padecer enfermedad ni
defecto tisico o psíquico que imposibilite tJara el desempeño de las
funciones correspondientes a Profesor de Universidad. expedidas por la
Dirección Provmcial o Consejería, según proceda. competentes en
materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local, ni de las Admillistraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la_ función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera estarán
exentoS de justificar tales documentos y requisitos, debiendo presentar
certificación del Mmisterio u Organismo del que dependan, acreditativa
de su condición de funCionario y cuantas circunstancias consten en su
hoja de servicios.

Palma de Mallorca. 22 de junio de I992.-Por delepción del Rector,
cl Vicerrector de OrdenaCión Académica, Bernat Suceda García.

ANEXO 1

Número de plazas: Una. Plaza nÚmero 239. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Catedráticos de Universidad. Area de conocimiento a la que
corresponde: «Derecho Procesal». Departamento al que está adscnta:
Derecho Privado. Actividades a realizar por·quien obtenga la plaza: Las
propias del área. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 240. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Catedráticos de Universidad, Area de conocimiento a la que
corresponde: «(Historia del Arte». Dtpartamento al que está adscrita:
Ciencias Históricas y Tcaria de las Artes. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Las propias del área. Clase de convocatoria:
Concurso.


